






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































No 392

4 sept. 2018 - S. RUIZ Z. Za ata S. tpo Cle r-. 1' ... marco de la programación y formulación del Presupuesto del Sector 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 395KB Größe
 12 Downloads
 34 Ansichten






 Kommentar


























MINISTERIO DE SALUD



No



392- 2015)h1n:



\ya,OCA DEL p



g5j



19



h



Zu tv



o



VISTO, el Expediente N° 15-032309-007 que contiene los Memorándums N° 007-2015-DVM-SP-CPDPPM/MINSA y N° 009-2015-DVM-SP-CPDPPM/MINSA de la Presidenta de la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016; así como el Informe N° 0512015-0GPP-OPGI/MINSA de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y, CONSIDERANDO: 1 Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2015-EF/50.01 se aprobó la Directiva N° 001-2015-EF/50.01, "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la programación y formulación del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2016", que establece disposiciones para la identificación, diseño, revisión, modificación y registro de los Programas Presupuestales (PP), los cuales conforman la unidad básica de programación del presupuesto del sector público;
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Que, de conformidad con lo dispuesto por el literal d) del artículo 3° de la referida Directiva, se entiende por Programa Presupuestal a la categoría que constituye un instrumento del Presupuesto por Resultados y que es una unidad de programación de las acciones de la entidad pública; las que integradas y articuladas se orientan a proveer productos para lograr un Resultado Específico en la población y asl contribuir al logro de un Resultado Final asociado a un objetivo de política pública; Que, el artículo 8 de la precitada Directiva establece que para el proceso de diseño de los Programas Presupuestales se requiere que las entidades definan adecuadamente los actores, roles y responsabilidades con la finalidad de asegurar un adecuado y eficiente trabajo de diseño de un Programa Presupuestal; Que, el literal a) del artículo mencionado en el considerando precedente, establece que el titular de la entidad rectora debe constituir una comisión, mediante Resolución, la cual estará presidida por el titular de la entidad rectora o por quien este designe; Que, mediante Resolución Ministerial N° 063-2015/MINSA se conformó la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016, estableciéndose las funciones que deberá cumplir;
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Que, a través del Memorándum N° 007-2015-DVM-SP-CPDPIDIMINSA, la Presidenta de la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016, solicita la incorporación de la Oficina General de Defensa Nacional y de la Oficina de Descentralización como integrantes de la referida Comisión; Que, mediante Informe N° 051-2015-OGPP-OPGI/MINSA, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, propone la incorporación del Director General de la Oficina General de Defensa Nacional y del Director General de la Oficina de Descentralización como integrantes de la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016, en concordancia con lo dispuesto en la Directiva N° 001-2015- EF/50.01 "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la programación y formulación del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2016"; Que, asimismo, la mencionada Oficina General propone la designación de los responsables técnicos de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud, en el marco de lo dispuesto en inciso d) del artículo 8 de la Directiva N° 001-2015-EF150.01 "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la programación y formulación del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2016"; Que, la propuesta formulada por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ha sido validada por la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016, mediante Memorándum N° 009-2015- DVM-SP-CPDPPM/MINSA; Que, en ese contexto, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente, mediante el cual se incluya como integrantes de la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016, al Director General de la Oficina General de Defensa Nacional y al Director General de la Oficina de Descentralización; asimismo, proceder con la designación de los responsables técnicos de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud; Estando a lo señalado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y con las visaciones del Director General de la Oficina General de • Planeamiento y Presupuesto, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública, y de la Secretaria General; y. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo NI 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y la Directiva N° 0012015- EF/50.01, aprobada por Resolución Directoral N' 002-2015-EF/50.01;
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SE RESUELVE: Artículo 1.- Inclusión de integrantes en la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016
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Incluir en la Comisión encargada del proceso de diseño de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud para el año 2016, a los siguientes funcionarios: Director(a) General de la Oficina General de Defensa Nacional. - El/La Director(a) General de la Oficina de Descentralización.
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Artículo 2.- Designación de los responsables técnicos de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud Designar a los responsables técnicos de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud, en el marco de la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2016 según el siguiente detalle: PROGRAMA PRESUPUESTAL Programa Articulado Nutricional



RESPONSABLE TECNICO



Director(a) General de Salud de las Personas 1



Salud Materno Neonata)



Director(a) General de Salud de las Personas



Enfermedades Trasmisibles (VIH — SIDA y Tuberculosis)



Director(a) General de Salud de las Personas



Enfermedades Trasmisibles (Metaxenicas y Zoonosis)



Director(a) General de Salud de las Personas



Enfermedades No Trasmisibles



Director(a) General de Salud de las Personas



Prevención y control del Cáncer



Director(a) General de Salud de las Personas



Reducción de la Mortalidad por Emergencias y Urgencias Medicas



Director(a) General de la Oficina General de Defensa Nacional



Prevención y Manejo de Condiciones Secundarias de Salud en Personas con Discapacidad



Director(a) General de Salud de las Personas



Control y Prevención en Salud Mental



Director(a) General de Salud de las Personas
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Artículo 3.- Funciones de los responsables técnicos de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud Los responsables técnicos de los Programas Presupuestales del Ministerio de Salud cumplirán con las funciones establecidas en la Directiva N° 001-2015-EF/50.01, "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la programación y formulación del Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2016", aprobada por Resolución Directoral N° 002-2015-EF/50.01. Artículo 4.- Seguimiento y evaluación por parte de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto Disponer que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional, realice el seguimiento y evaluación de lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial, en el marco de lo establecido en la Directiva N° 001-2015-EF/50.01, "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la programación y formulación del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2016", aprobada por Resolución Directoral N° 002-2015-EF/50.01. Artículo 5.- Publicación



institucional



Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el portal electrónica: dirección la en Salud, de Ministerio del



http://www.minsa.gob. pe/transparencialnormatasP. ScRUIZ 2.



Regístrese y comuníquese.



ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA MINISTRO DE SALUD 
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28 nov. 2016 - diseño, suministro, instalación y puesta en servicio de un sistema de generación fotovoltaica para la. Es
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Departamento de Salud del Condado de Caldwell cada 6 meses. Esta evaluación. 2 Esta su hijo(a) tomando medicamento? __.
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